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Dirección General de Deportes 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE 
MEDIOS 

Subdirección General de 
Instalaciones Deportivas 

 
SERVICIO DE SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2024 EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
El objeto de este contrato consiste en la prestación de servicios de sanitarios para la 
temporada 2024, en las siguientes piscinas de las instalaciones deportivas: 
 

 Instalaciones Deportivas San Vicente de Paúl: Calle Pelícano, nº4, Madrid. 
 Parque Deportivo Puerta de Hierro: Carrera de la Coruña, km. 7, Madrid. 
 Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II: Avenida de Filipinas, nº 54, Madrid. 
 Piscinas exteriores del Centro de Natación Mundial 86: José Martínez de Velasco, 
nº3, Madrid. 

 
Para la correcta ejecución del contrato de servicio de sanitarios para la temporada de verano 
de 2024, en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes 
de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General carece de personal con la titulación 
exigida para prestar este servicio. Como consecuencia, queda justificada la necesidad para 
llevar a cabo la contratación de este servicio, al amparo de lo preceptuado en el artículo 17 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Servicio Público, por el que 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, dada la obligación de la Dirección 
General de Deportes de adecuarse a lo previsto en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por 
el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, durante 
la temporada de apertura estival de las piscinas, así como atender otras actividades 
complementarias a realizar durante el mismo periodo. 
 
Con la tramitación de este contrato se pretende cumplir con esta obligación legal, necesaria 
para poder abrir al público las piscinas, siendo el objeto del contrato y su contenido idóneo 
para satisfacer esta necesidad, tal y como se recoge en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, ya que se trata de contratar una empresa con experiencia en la 
prestación de servicios de esta naturaleza, que prestará el servicio de sanitarios, en los 
términos establecidos en el artículo 20 del Decreto 80/1998. 
 
Por su parte, la Dirección General de Deportes dispone de los medios materiales a los que 
se refiere el artículo 21 del Decreto 80/1998, que serán puestos a disposición del contratista. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se considera necesario acudir a la contratación del 
SERVICIO DE SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2024 EN LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID
previstos, garantizando una adecuada satisfacción del interés público. 
 

En Madrid, a día de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL  

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
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